
 

 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE RECTIFICACION 

 

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2025 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Infanta 

Cristina por la que se procede a la rectificación de error material detectado en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Expediente PA SUM 2025-01 HUIC “Suministro de productos para 

hemodiálisis para el servicio de Nefrología del Hospital Universitario Infanta.”  

 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO. - Mediante Resolución de 4 de septiembre de 2025 se aprobó el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del expediente de Suministro de productos para hemodiálisis para el 
servicio de Nefrología del Hospital Universitario Infanta.  

 

SEGUNDO. – Se han detectado dos errores materiales de tipo aritmético que afecta al número de 
orden 1.6 y 1.7 del Lote 1 del Expediente, siendo que el número de unidades y precios unitarios 
de ambos números de orden no queda alterado, sí el importe total del lote 1, y mediante aplicación 
de simple operación aritmética y como consecuencia de dicho error material, el Presupuesto base 
de licitación del apartado 3. de la Cláusula 1. “Presupuesto base de licitación y crédito en que se 
ampara. 

Se trata de un error material, de hecho, o aritmético, al que se refiere el artículo 122.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 
De conformidad con los artículos 122.1 y 124 de la Ley 9/2017, y artículo 109 de la Ley 39/2015 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tratándose de una 
mera rectificación material aritmética, en garantía de los derechos de los licitadores, y en uso de 
las atribuciones indicadas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejera 
de Asistencia sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud,  

 
 
RESUELVO: 
 
 
1.- Corregir la errata o error material de tipo aritmético advertido en el punto 3. de la Cláusula del 
PCAP en el siguiente sentido: 
 
 
 “3.- Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara”:  
 

   
1.  Donde dice:  …“ 
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Este documento se ha obtenido directamente del 

original que contenía la firma auténtica y, para evitar el 

acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el 

código que permitiría acceder al original 



 

 

“ 

  Debe decir: … “ 
 

 

  
  2.  Donde dice: ... “ 

Presupuesto   
Base Imponible 296.792,00 € 
IVA   37.694,30 € 
Importe total 334.486,30 € 

  
 Tipo de presupuesto: Cuantía máxima estimada. 
  
 Presupuesto base de licitación:  
 Base imponible: 296.792,00 euros 
 Importe del I.V.A.: 37.694,30 euros   
 Importe total: 334.486,30 euros  
 
 Aportación de la Comunidad de Madrid: 334.486,30 euros.  

  
 
   
 
 

  
  Anualidad corriente:  Programa Económica Importe 
      312A  27004  55.747,72 € 
    
 Presupuesto base de licitación de los lotes: 

LOTE 1 DESCRIPCIÓN 

Unidades 
estimadas, 
6 meses 
(duración 
inicial) 

Precio 
unitario 
de 
licitación 
(sin IVA) 

Importe límite 
de licitación 
(sin IVA). Base 
imponible. 

Tipo 
IVA 
(%) IVA Importe total 

1.6 Test de ácido peracético 34 22,00 € 737,00 € 21 154,77 € 891,77 € 

1.7 

Agente de limpieza y 

desinfección de ácido 

peracético 67 20,00 € 1.330,00 € 21 279,30 € 1.609,30 € 
TOTAL 

LOTE 1       193.399,50 €  25.104,45 € 218.503,95 € 

LOTE 1 DESCRIPCIÓN 

Unidades 
estimadas, 
6 meses 
(duración 
inicial) 

Precio 
unitario 
de 
licitación 
(sin IVA) 

Importe límite 
de licitación 
(sin IVA). Base 
imponible. 

Tipo 
IVA 
(%) IVA Importe total 

1.6 Test de ácido peracético 34 22,00 € 748,00 € 21 157,08 € 905,08 € 

1.7 

Agente de limpieza y 
desinfección de ácido 
peracético 67 20,00 € 1.340,00 € 21 281,40 € 1.621,40 € 

TOTAL 
LOTE 
1       193.420,50 €  25.108,86 € 218.529,36 € 

Distribución anualidades. Importes (IVA incluido) 
Ejercicio 2025 (1 mes) 55.747,72 € 
Ejercicio 2026 (5 meses) 278.738,58 € 
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Lote número Base Imponible IVA Importe total 
Lote 1 193.399,50 € 25.104,45 € 218.503,95 € 

Lote 2 77.892,50 € 10.039,85 € 87.932,35 € 

Lote 3 25.500,00 € 2.550,00 € 28.050,00 € 

TOTAL 296.792,00 € 37.694,30 € 334.486,30 € 

 
 Valor estimado del contrato (101 LCSP): ……593.584,00 €” 
 
  Debe decir: ... “ 

 

Presupuesto   

Base Imponible 296.813,00 € 

IVA   37.698,71 € 

Importe total 334.511,71 € 

  
 Tipo de presupuesto: Cuantía máxima estimada 
  
 Presupuesto base de licitación:  
 Base imponible: 296.813,00 euros 
 Importe del I.V.A.: 37.698,71 euros   
 Importe total: 334.511,71 euros  
  
 Aportación de la Comunidad de Madrid: 334.511,71 euros.  

  
 
   
 
 
 

  Anualidad corriente:  Programa Económica Importe 
      312A  27004  55.751,95 € 
     
 Presupuesto base de licitación de los lotes: 
 

Lote número Base Imponible IVA Importe total 
Lote 1 193.420,50 € 25.108,86 € 218.529,36 € 

Lote 2 77.892,50 € 10.039,85 € 87.932,35 € 

Lote 3 25.500,00 € 2.550,00 € 28.050,00 € 

TOTAL 296.813,00 € 37.698,71 € 334.511,71€ 
  
 Valor estimado del contrato (101 LCSP): ……593.626,00 €” 
  
 
 
 
 

Distribución anualidades. Importes (IVA incluido) 
Ejercicio 2025 (1 mes) 55.751,95 € 
Ejercicio 2026 (5 meses) 278.759,75 € 
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2._Tratándose de un error de tipo material y meramente aritmético, en virtud del artículo 122.1 
de la LCSP y en aplicación del artículo 109 de la Ley 39/2015, procede la corrección de dicho 
error advertido sin necesidad de ampliación de plazos para presentación de ofertas. 
 
 
 
 
En Parla, a 18 de septiembre de 2025.   
 
 
La Directora Gerente del Hospital Universitario Infanta Cristina.  
 
 
 
 
Almudena Santana Magariño. 
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